
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS- 
 

Marmato -Caldas-, dieciséis (16) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUST Nº: 0227-2021 
RADICADO: 174424089001-2020-00042-00 
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA CASTAÑO GAVIRIA 
DEMANDADOS: ALVARO ANTONIO MONTOYA CÁRDENAS - RUT 

ELENA MONTOYA CÁRDENAS - ZULMA DE JESÚS 
MONTOYA CÁRDENAS - LILIANA HELENA 
MONTOYA CÁRDENAS - JHON JAIRO MONTOYA 
CÁRDENAS - LUZ ELIDA MONTOYA CÁRDENAS - 
ADRIANA MONTOYA CÁRDENAS, en calidad de 
herederos determinados del señor LUIS GONZAGA 
MONTOYA SANCHEZ y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 ANCIZAR MUÑOZ GUARIN 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por 

la secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, por un valor 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($ 908.526) 

NOTIFÍQUESE 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO  
-CALDAS- 

 
El auto anterior se notifica por estado No.0165 

 
Fecha :Noviembre 17 de 2021 

 
 

__________________________________ 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

SECRETARIA 
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